
EJ6LCA ILE ti:,(711...orsABIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCION NüNtlEn- C, 	 DE 

ü24 

Por la cual se hace un nombramiento en po mm 	prueba y se declara insubsistente el 
nombran-lee-e° de emeeeeo provisional 

LA IVIINII,TRA DE Ele leeeej" ' *IACIONAL 

ejercicio de sus facultades constitecioneles, arair yon especial las conferidas por el artículo 1 
del Decreto 1679 de 1991 	 de la Ley 909 de 2004 

CO S'ID ERAN DO 

Que la Comisión Nacional del Servicie CiviL meúiarLa Convocatoria número 134 de 2012, convocó a 
concurso abierto de méritos, los empLcs en comnoia definitiva previstos o no mediante 
nombramiento provisional o encargo. 

Que cumplidas todas las etapas del proreaao 	 ., la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución número 0345 del día 11 da a mdc 2014, por medio de la cual se conforman 
listas de elegibles para el número de OPEC K1674 correspondiente al cargo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO - Código 2028 Grado 16 ubica:de en o SUBDiR.F.ECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

Que mediante comunicación No. 2014E69474 dz,l Irú Ja mamo de 2014 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil informa sobre la firmeza del acto a( onda retvo ele conforma la lista de elegibles. 

Que el Ministerio de Educación Nacienal, mediante 	solución N° 4745 del 4 de abril de 2014. 
nombró en período de prueba al eleeiele eeeo. nroeemer lugar en la lista conformada para 
proveer una vacante para el cargo PROFESVeilele.. 	 - Código 2028 Grado 16, 
ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALEINIT(.' HUMANO. eonvocado con el número de OPEC 
201674. 

Que mediante Oficio N° 2014EE27863 eniregsdr 
ANA CRISTINA RAMÍREZ RIAÑO, identificacLz3 
Resolución de nombramiento N° 474e del 4 1 
nombramiento en período de pruebe'. para oci2 
Código 2028 Grado 16, ubicado en la S UBDIREC:' 

e da abril de 2014, se comunicó a la señora 
Cédela de Ciudadanía N° 30.303.021, la 

cta 	e '2014, por medio de la cual "se hace 
reo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
ree.ENTO HUMANO. 

Que mediante oficio N' 2014ER6543"; oca 05 do 
RIAÑO, identificada con Cédula de Ciededee, 
ACEPTACIÓN al nombramiento en el cargo 1"4 -3r: 
16, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 

Jo 2014, la señora ANA CRISTINA RAMÍREZ 
Je3.303.021, manifestó la decisión de NO 

s'.',.Yee)le.fee ESPECIALIZADO - Código 2028 Grado 
e.i.MeN0 

Que con ocasión de la decisión informada por a 	dr mediante Resolución N° 7528 del 20 de 
mayo de 2014, se revocó la Resaluden N' 4749: del 4 da abril de 2014, mediante la cual se nombró 
en período de prueba en el empleo '');ereDESSeer',iel_ ESPECIALIZADO - Codigo 2028 Grado 16, 
ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TAL.F.M1-0 HUMANO a la señora ANA CRISTINA RAMÍREZ 
RIAÑO, identificada con Cédula de Cil.,('adanz, ' de la platea de personal del Ministerio 
de Educación Nacional. 

Que el artículo primero de la Resolucee, N 0341 
del Servicio Civil, refiere en segunco 
RAMÍREZ DAZA. identificada con Ceciu1:71de 
señalado PROFESIONAL ESPECIALIZeeee,  - 
Nacional. 

20 cia mayo de 2014 de la Comisión Nacional 
doe de elegibles a la señora ANA MYRIANI 

eeee-ae N° 52.006.533 para proveer el empleo 
28 Grado 16 del Ministerio de Educación 



RESOLUCIÓN NÚMERO DE f-5  5 HOJA No 2 
Por la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se declara insubsistente el 

nombramiento de un empleado provisional 

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución N° 8975 del 10 de junio de 2014, 
nombra en periodo de prueba al elegible que ocupó el segundo lugar en la lista conformada para 
proveer una vacante para el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO - Código 2028 Grado 16, 
ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, convocado con el número de OPEC 
201674 

Que mediante Oficio N° 2014EE43087 entregado el 16 de junio de 2014, se comunicó a la señora 
ANA MYRIAM RAMÍREZ DAZA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 52.006.583, la Resolución 
de nombramiento N° 8975 del 10 de junio de 2014, por media de la cual "se hace nombramiento en 
período de prueba y se declara insubsistente el nombramiento de un empleado provisionar, para 
ocupar el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO - Código 2028 Grado 16, ubicado en la 
SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

Que mediante oficio N° 2014ER96209 del 26 de junio de 2014, la señora ANA MYRIAM RAMÍREZ 
DAZA identificada con Cédula de Ciudadanía N° 52.006.583, solicitó prórroga para tomar posesión 
del empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 16, ubicado en la SUBDIRECCIÓN 
DE DE TALENTO HUMANO, aceptada mediante Resolución N° 10883 del 10 de julio de 2014, hasta 
el 4 de noviembre de 2014. 

Que mediante oficio N° 2014ER181899 del 31 de octubre de 2014, la señora ANA MYRIAM 
RAMÍREZ DAZA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 52.006.583, manifestó la decisión de NO 
ACEP FACIÓN al nombramiento en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 
16, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

Que con ocasión de la decisión informada por la elegible, mediante Resolución N° 22820 del 30 de 
diciembre de 2014, se revocó la Resolución N° 8975 del 10 de junio de 2014, mediante la cual se 
nombro en período de prueba en el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 2028 Grado 
16, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, a la señora ANA MYRIAM RAMÍREZ 
DAZA Identificada con Cédula de Ciudadanía N° 52.006.583, de la planta de personal del Ministerio 
de Educación Nacional. 

Que el artículo primero de la Resolución N° 0345 del 20 de mayo de 2014 de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, refiere en tercer lugar de la lista de elegibles al señor FRANCISCO JOSÉ GAITÁN 
DAZA. identificado con Cédula de Ciudadanía N° 79.046.330 para proveer el empleo señalado 

1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO - Código 2028 Grado 16 del Ministerio de Educación Nacional. 

Que de conformidad con la certificación de fecha 15 de enero de 2015, expedida por el Coordinador 
del Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano se evidencia que el señor FRANCISCO 
JOSÉ GAITÁN DAZA, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 79.046.330, reúne los requisitos y el 
perfil requerido para ser nombrado en período de prueba en el empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO - Código 2028 Grado 16 ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

Que en la actualidad, el citado empleo se encuentra provisto mediante nombramiento provisional por 
la señora JOVANA TOLEDO SEGURA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 51.866.437. tal 
como io señala la Resolución N° 6670 del 29 de mayo de 2013.  

Que la corte constitucional en reiterada jurisprudencia, entre las cuales se puede citar la Sentencia 
SU 917 de 2010, en relación con el retiro de los empleados provisionales ha señalado: "(...), solo es 
constitucionalmente admisible una motivación donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales 
como la provisión definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la 
imposición de sanciones disciplinarias, la calificación insatisfactoria u otra razón especifica atinente al 
servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto". 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° Nombrar en periodo de prueba a FRANCISCO JOSÉ GAITÁN DAZA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía N° 79.046.330, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO - Código 
2028 Grado 16, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO de la planta globalizada del 
Ministerio de Educación Nacional, con una asignación básica mensual de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
(S 3.387,997), de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 



PROYECTO: EDGAR SAÚL VARGAS SOTO — PROFESION, 	' 
REVISO'. GRACIELA CECILIA RETAMOSO LLAMAS — 	 , La!,, 

APROB 	IAM LIBARDO MENDIETA tvIONTEALEGRI-  

POS: 522 
MCV 

GINA PARODY D'ECHEO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
Por la cual se hace un nombrar' tinto en parí  

nombramiento ce 

ARTICULO 2°  El periodo de prueba que se r 
(6) meses, contados a partir de la fecha de pose 
la Ley 909 de 2004, al final de los cuales le será 
satisfactoria la calificación será inscrito en el 
satisfactoria, su nombramiento será declarado. ice, 

HOJA No 3 
de,prueba y se declara insubsistente el 
-agio provisional 

;:7,rtículo anterior tendrá una duración de seis 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de 

do el desempeño por el jefe inmediato; de ser 
Plthlico de Carrera Administrativa, de no ser 
IN:- mediante Resolución motivada. 

ARTICULO 3°. Como consecuencia 	 eGtablecido en el artículo 1° de la presente 
Resolución, se declara insubsistente el nornbrarniento provisional de la señora JOVANA TOLEDO 
SEGURA identificada con Cédula de Ciudadania 	866.437, PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código 2028 Grado 16 ubicado en lb.  SUF3DIRECT: 	D TALENTO HUMANO, una vez el señor 
FRANCISCO JOSÉ GAITÁN DAZA toma 	 7,rnoleo para el cual fue nombrado, dalo cual 
la Subdirección de Talento Humano le informará 

ARTICULO 4°. El señor FRANCISCO J 	 ^ÁN DAZA de conformidad con los artículos 44 y 
46 del Decreto 1950 de 1973, tendrá 10 días paiG 	-riltistar si acepta el nombramiento y 10 días 
para posesionarse, los cuales se cont:ran a pedir 	fecha de la aceptación_ 

ARTICULO 5°. La presente resolución nge e partii 	ha de expedición y surte efectos fiscales 
a partir de la posesión. 

PUBLIQUE Co 
	

j~: Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 2 

LA MINISTRA\ DE EDUCACIÓN NACnN 
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